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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSeJeRíA De eCONOMíA, eMPLeO  
y ADMiNiStRACiONeS PúBLiCAS

474.- extRACtO De LA ORDeN De LA CONSeJeRíA De eCONOMíA, eMPLeO y 
ADMiNiStRACiONeS PúBLiCAS N.º 2111 De FeCHA 29 De MAyO De 2017, POR eL 
Que Se CONvOCAN SuBveNCiONeS DeStiNADAS A MiCROeMPReSAS DeNtRO 
DeL RéGiMeN De AyuDAS PARA LA ADeCuACióN, MeJORA, AMPLiACióN y/O 
MODeRNizACióN De LOS LOCALeS COMeRCiALeS y De SeRviCiOS eN MeLiLLA. 
AñO 2017.

BDNS (identif.): 348686

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 38/2003, de  
18 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http:://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Primero. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de este tipo de ayudas las microempresas entendidas como tales 
las definidas por la unión europea en la Recomendación de la Comisión, de 6 de mayo 
de 2003, sobre la definición de microempresas y pequeñas y medianas empresas. en la 
categoría de las Pyme, se define a una microempresa como una empresa que ocupa a 
menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual 
no supera los 2 millones de euros.

Las/os empresas/empresarios beneficiarias/os deberán tener local abierto al público 
en el ámbito territorial de aplicación definido en las Bases Reguladoras.

igualmente no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades 
en quiénes concurra algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13,  
apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 27 
del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

No podrán presentar solicitud de subvención aquellas empresas que tengan 
concedidas subvenciones anteriores que estén pendientes de justificación.

Segundo. Objeto.

esta convocatoria tiene por objeto facilitar, mediante subvenciones financieras, 
adecuación, mejora, ampliación o modernización de microempresas ubicadas en la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

Tercero. bases reguladoras.

Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran en el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 27 de enero de 2014, relativo a la modificación de las 
bases reguladoras del régimen de ayudas a la para el adecuación, mejora, ampliación y/o 
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modernización de los locales comerciales y de servicios en Melilla. Se puede consultar en 
la página web: http://www.melilla.es/mandar.php/n/8/1032/5100.pdf

Cuarto. Cuantía.

estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles 
para el año 2017, en concreto por los Presupuestos generales de la Sociedad para la 
Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A., aplicación presupuestaria 
08/43300/74000 y retención de crédito número 1201700005735 por importe máximo de 
400.000 euros.

Para la Convocatoria se establecen TRES periodos de resolución. Las solicitudes 
presentadas se resolverán conforme al procedimiento de concurrencia competitiva y 
convocatoria abierta previsto en el artículo 13 de las bases reguladoras y considerando el 
límite presupuestario previsto para cada período.

El crédito disponible para esta Convocatoria queda fraccionado para cada uno de los 
periodos de resolución previstos en la convocatoria de la siguiente forma:

 1.er Período: 200.000,00-€

 2.º Período: 100.000,00-€

 3.º Período: 100.000,00-€

Los remanentes presupuestarios de cada periodo de resolución quedarán incorporados 
a los periodos sucesivos previstos en la presente convocatoria.

Las ayudas para financiar parcialmente la correspondiente inversión fija, serán de un 
porcentaje fijo del 75% sobre la inversión elegible para aquellas empresas de entre 0 y 3 
trabajadores, y del 60%, para empresas con más de tres trabajadores.

La cuantía máxima, dentro del presupuesto de cada convocatoria, que se podrá 
conceder por proyecto de inversión y beneficiario será de 4.000,00 euros.

No podrán presentar solicitud de subvención, aquellas empresas que tengan 
concedidas subvenciones anteriores que estén pendientes de justificación.

Quinto. plazo de presentación de solicitudes.

Para la presente convocatoria se establecen los plazos de presentación de solicitudes 
siguientes:

 Primer plazo será de 20 días hábiles a partir de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

 Segundo plazo, desde el día siguiente a la terminación del primer plazo hasta el 
30/06/2017.

 tercer plazo, desde el 1/07/2017 hasta el 15/09/2017 a las 13:00 horas.

Sexto. Forma de las solicitudes.

Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas 
de Proyecto Melilla S.A., así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en 
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todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el apartado 4 del 
punto Quinto de la Orden de la Consejería de economía, empleo y Administraciones 
Públicas n.º 2017002111 de fecha 29 de mayo de 2017.

Melilla, 29 de mayo de 2017. 
Daniel Conesa Mínguez




